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SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LAS PLANTAS DE EMERGENCIA DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a las plantas de emergencia de la Secretaria de Salud del Estado de tabasco conforme a la Partida 35701.
[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato será del día siguiente a la adjudicación del contrato hasta el 31 de diciembre del presente año, sin embargo, la garantía de los servicios es de 12 meses a partir de la firma del pedido. 
El primer servicio de mantenimiento correctivo (para los que aplique) será llevado a cabo dentro de los 10 días hábiles una vez adjudicado el pedido y los mantenimientos preventivos serán realizados en el mes especificado en el archivo de demanda adjunto a este documento. Para lo cual el proveedor realizara una calendarización de servicios en base al archivo de demanda agregada. 
III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS INSUMOS Y MANTENIMIENTOS SOLICITADOS 

III.1. Generalidades

El servicio requerido deberá cumplir con lo establecido en el Anexo de Demanda Agregada, debiendo apegarse a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, a las recomendaciones del fabricante y a las mejores prácticas de mantenimiento electromecánico, garantizando la continuidad operativa y el óptimo funcionamiento de los equipos.

Asimismo, deberá cumplir con:

· Lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (Utilización).

· Lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-J-467-1989, Productos eléctricos – Plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia.

El prestador del servicio adjudicado contará con un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la fecha de emisión del pedido para la realización del primer servicio de mantenimiento requerido por la Unidad, y los subsecuentes conforme a los cronogramas establecidos.

III.2. Entregables del servicio de mantenimiento

Para cada servicio realizado, el proveedor deberá entregar como mínimo la siguiente documentación:

· Orden de servicio debidamente requisitada.
· Bitácora de servicio en la que se describan las especificaciones del equipo y las actividades realizadas.
· Álbum fotográfico de los trabajos efectuados.
· Informe detallado de las pruebas realizadas con analizador, incluyendo datos de identificación del equipo y resultados obtenidos.
· Documentación que acredite que el personal se encuentra calificado y capacitado para la prestación del servicio.
· Documentación original correspondiente a cada lote asignado, conforme a lo definido por el usuario.

III.3. Planeación y logística

El proveedor deberá realizar la planeación, organización, coordinación, logística y supervisión necesarias para la ejecución del mantenimiento de las plantas de emergencia en las Unidades Administrativas y de Apoyo.

Asimismo, deberá presentar:

· Calendarización de mantenimientos preventivos.
· Calendarización de mantenimientos correctivos.

III.4. Alcance de los mantenimientos

El detalle de los equipos, frecuencias y alcances específicos se encuentra descrito en el Anexo de Demanda Agregada, el cual forma parte integral del presente documento.

III.5. Requerimientos técnicos de los mantenimientos

III.5.1. Mantenimiento preventivo
El prestador del servicio deberá:

1. Otorgar garantía de los servicios de mantenimiento preventivo realizados y ejecutar los mantenimientos correctivos que se requieran durante la vigencia del contrato, garantizando el óptimo funcionamiento de los equipos.
2. Confirmar obligatoriamente la fecha de visita con al menos una semana de anticipación, a fin de coordinar la disponibilidad del equipo con la Unidad y la Dirección correspondiente.
3. Presentarse con el responsable de la Unidad para registrar su asistencia, debiendo exhibir:
· Copia del pedido formalizado.
· Accesorios y/o kits de mantenimiento.
· Personal con identificación, uniforme y herramientas necesarias.
· Documentación que acredite conocimientos técnicos del equipo o marca.
· Cronograma de mantenimiento y, en su caso, capacitación a usuarios.
4. En caso de incumplimiento de lo anterior, la visita no se considerará efectiva y se aplicarán las penalizaciones correspondientes.
5. Colocar en cada equipo una etiqueta visible con fecha, tipo de servicio y responsable, así como los sellos de garantía en componentes restringidos.

6. Entregar los elementos de prueba no instalados y las piezas sustituidas.
7. Al concluir el servicio, integrar junto con la Unidad la documentación siguiente:

· Orden de servicio detallada.
· Evidencia fotográfica (antes, durante y después).
· Checklist o rutina conforme a manuales del fabricante.

La documentación deberá remitirse a la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento como soporte del servicio.

III.5.2. Mantenimiento correctivo
Cuando se detecte una falla, el procedimiento será el siguiente:

1. La Unidad generará un reporte de servicio a través del medio establecido por el proveedor.
2. El proveedor deberá emitir acuse de recepción y asignar número de folio.
3. El tiempo máximo de atención será de 2 días hábiles para presentarse en sitio.
4. El proveedor deberá registrar su visita ante el responsable de la Unidad.
5. Proporcionará la mano de obra, herramientas, equipo de protección personal y refacciones necesarias.
6. El mantenimiento correctivo deberá concluir en un plazo máximo de 14 días hábiles, conforme a lo siguiente:
· 2 días hábiles para acudir a la Unidad.
· 2 días hábiles para diagnóstico.
· 10 días hábiles posteriores al diagnóstico para reparación, sustitución de refacciones, pruebas y entrega del equipo.

En caso de requerirse mayor tiempo por disponibilidad de refacciones, el proveedor deberá presentar justificación documental y fecha estimada de entrega.

7. De no cumplirse los plazos, se aplicarán las penalizaciones y deductivas correspondientes.
8. Los servicios deberán realizarse preferentemente en sitio; de no ser posible, deberá justificarse y obtener autorización de la Unidad, siendo los costos de traslado responsabilidad del proveedor.
9. El proveedor deberá entregar las refacciones sustituidas como evidencia, salvo que se indique modalidad de intercambio.
10. Las refacciones deberán ser nuevas y originales, verificadas por el responsable de mantenimiento conforme a manuales del fabricante.

La documentación generada deberá remitirse a la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento como evidencia del servicio realizado.
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.

	NÚM.
	UNIDADES
	Clue
	Dirección

	1
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CENTLA
	TCSSA016412
	Álvaro Obregón Esq. Constitución N/A, Centro, 86751 Frontera, Tab.

	2
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CUNDUACÁN
	TCSSA006384
	Av. Juárez N/A, Centro, 86690 Cunduacán, Tab., México

	3
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALAPA
	TCSSA016564
	Francisco J. Santamaría #5, C.P. 86850 Jalapa, Tabasco

	4
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALPA DE MÉNDEZ
	TCSSA006425
	C. Primera Constitución #54, La Guadalupe, 86200 Jalpa De Méndez, Tab.

	5
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE NACAJUCA
	TCSSA016646
	Eusebio Castillo 127, Centro, 86220 Nacajuca, Tab.

	6
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE PARAÍSO
	TCSSA016663
	José María Morelos, Centro, 86605 Paraíso, Tab.

	7
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TENOSIQUE
	TCSSA016721
	Calle 55 Col. Luis Gómez Z. S/N, C.P.86901 Tenosique, Tabasco

	8
	CENTRO DE VACUNOLOGÍA 
CENTRO
	TCSSA006635
	Prol. De Antimonio 124, Cd Industrial, 86010 Villahermosa, Tab.

	9
	CENTRO DE VACUNOLOGÍA CÁRDENAS
	TCSSA006705
	86599, Sección 40, Heroica Cárdenas, Tabasco.

	10
	CENTRO DE VACUNOLOGÍA EMILIANO ZAPATA
	TCSSA006693
	Ordorica, José Marín Lara (Arboledas Calle. Francisco Javier Conde, 86992 Emiliano Zapata, Tab.

	11
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	TCSSA016470
	El Recreo, 86020 Villahermosa, Tab.

	12
	DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS
	TCSSA016453
	Av. Acero, Cd Industrial, 86010 Villahermosa, Tab.

	13
	CONTROL DE ABASTO DE LA SECRETARIA DE SALUD
	TCSSA006623
	Entronque a Samarkanda 102, Medellín y Pigua 2da Sección, 86010 Villahermosa, Tab.

	14
	CENTRO ESTATAL DE HEMOTERAPIA 
	TCSSA007715
	Avenida Coronel Gregorio Méndez Magaña #2832, Colonia Atasta de Serra, en Villahermosa, C.P. 86100.



V. PROCESO DE ENTREGA

[bookmark: _Hlk165154224]a) El posible proveedor adjudicado, para el mantenimiento preventivo y/o correctivo a las Plantas de Emergencia de las Unidades Administrativas y Apoyo, tendrá hasta 10 días naturales a partir de la fecha de entrega del pedido.

b) El posible proveedor deberá hacer la entrega del mantenimiento preventivo y/o correctivo a las Plantas de Emergencia a las Unidades Administrativas y Apoyo.
V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO

El participante adjudicado deberá entregar un calendario de servicios. Dentro del plazo no mayor a 10 días, naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.
VI. FORMATOS Y ANEXOS
[bookmark: _Toc164441737]Para la correcta administración, control y seguimiento de los servicios, se utilizarán los siguientes formatos y anexos, los cuales forman parte integral del presente documento:
· Formato de Orden de Servicio.
· Formato de Bitácora de Mantenimiento por equipo.
· Checklist de Rutina de Mantenimiento.
· Formato de Reporte de Fallas.
· Formato de Diagnóstico Técnico.
· Formato de Control de Tiempos de Atención.
· Acta de Entrega-Recepción del Servicio.
· Formato de Conformidad del Usuario.
· Reporte Fotográfico del Servicio.
· Inventario de Equipos.
· Calendario de Mantenimientos.
· Matriz de Niveles de Servicio y Penalizaciones (en su caso).
VII.- TÉRMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del Servicio de mantenimiento, de conformidad con lo siguiente:

a)  PLAZO DE ENTREGA
El participante adjudicado en mantenimiento para la Planta de Emergencia entregará los mantenimientos y serían dentro los primeros 10 días después de haber entregado el pedido y conforme a la programación establecida en el anexo 4 demanda agregada en las Unidades Administrativas y de Apoyo.

b) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47, párrafo segundo relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 99 de su Reglamento y/o artículo 27 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y artículo 36 fracción V y/o artículo 41 fracción IV de su Reglamento, según corresponda.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica de los bienes ofertados por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado en las Unidades Administrativas y de Apoyo.

c) LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS PARTICIPANTES.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del servicio, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad administrativa de aquellas Normas que a través del servicio integral se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Norma Oficial Mexicana: NOM-036-SSA2-2012

	Norma Oficial Mexicana  NOM-001-SEDE-2012

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	IEC 60601: Normas para la Seguridad de Productos Médicos

	NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo.



d) PROPUESTA TÉCNICA
La propuesta técnica deberá presentarse utilizando el ANEXO 1 “Formato de Propuesta Técnica”, debidamente requisitado y firmado autógrafamente por el participante o su representante legal, e incluir la documentación siguiente:

1. Descripción amplia, detallada y legible del servicio ofertado, indicando marca, modelo, cantidades, alcances, procedimientos y demás características técnicas, en estricto apego a lo solicitado en el presente Anexo Técnico. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

2. Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual manifieste que los materiales, refacciones, consumibles y demás insumos ofertados cuentan con los más altos controles de calidad y han sido elaborados con materia prima de primera calidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

3. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que los bienes, refacciones y procedimientos utilizados para la prestación del servicio cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas vigentes y demás disposiciones aplicables. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

4. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el participante manifieste su compromiso de prestar el servicio en el lugar y durante el período establecido, iniciando a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo o adjudicación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

5. Manifiesto de responsabilidad, suscrito por el representante legal, mediante el cual el participante se obliga a liberar a las Unidades Administrativas y de Apoyo y a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco de cualquier responsabilidad civil, mercantil, penal, laboral o administrativa que pudiera derivarse de la prestación del servicio, incluyendo daños a terceros o infracciones a derechos de propiedad intelectual. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

6. Relación del personal técnico especializado que participará en la prestación del servicio, indicando perfil, experiencia y funciones, manifestando bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad técnica necesaria. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

7. Programa de mantenimientos preventivos y correctivos, conforme a lo solicitado en el Anexo de Demanda Agregada. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

8. Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la calidad del servicio, manifestando que cuenta con la infraestructura, recursos técnicos, herramientas, consumibles y personal suficientes para cumplir con la prestación del servicio durante la vigencia del contrato. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

9. Escrito de confidencialidad, bajo protesta de decir verdad, en el que se comprometa a no divulgar la información que se genere con motivo de la prestación del servicio y a mantener la más estricta reserva sobre los resultados. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

10. Documentación técnica soporte, consistente en folletos, catálogos, fichas técnicas, manuales, fotografías u otros documentos que respalden la propuesta, en idioma español o acompañados de traducción simple. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

e) PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica deberá presentarse conteniendo lo siguiente:

· Descripción y precio unitario 
· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 
· Los precios serán unitarios, según los bienes que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 
· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 
· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  
· El Posible proveedor con la presentación de su propuesta económica acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 
· De resultar adjudicado del Posible proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 


f) VISITAS A LAS INSTALACIONES 
Los participantes deberán realizar de manera obligatoria la visita a las instalaciones de las Unidades Administrativas y de Apoyo. La omisión de este requisito será causal de descalificación, toda vez que tiene como finalidad que los participantes identifiquen los equipos objeto del servicio, así como las condiciones físicas, operativas y necesidades que deberán considerar para la adecuada prestación del mismo.

Las visitas podrán realizarse a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo al acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en un horario de 09:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Director de Infraestructura, Ing. Jorge Alberto Villanueva Ara, mediante solicitud enviada al correo electrónico correspondiente, indicando en el asunto el motivo de la visita.

El servidor público designado será el responsable de coordinar la visita, identificar los equipos y mostrar los espacios de cada Unidad Administrativa, a fin de que los participantes cuenten con los elementos necesarios para la integración de su propuesta.

Constancia y compromiso de adecuaciones

Independientemente de la visita realizada, los participantes deberán incluir dentro de su Propuesta Técnica, cuando así resulte aplicable, un escrito en hoja membretada, firmado por su representante legal, mediante el cual manifiesten su compromiso de realizar, en caso de resultar adjudicados, las adecuaciones necesarias en las instalaciones de las Unidades Administrativas correspondientes, a efecto de garantizar las condiciones óptimas para la prestación del servicio en la(s) partida(s) en la(s) que participen. 

g) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS
PENAS CONVENCIONALES

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al POSIBLE PROVEEDOR, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, mismas que no podrán ser mayor al monto de la garantía de cumplimiento:
 
1.	DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO:
Se penalizará con el 5% al millar por cada día natural de atraso. El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido.

El POSIBLE PROVEEDOR autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio POSIBLE PROVEEDOR.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del penúltimo párrafo del artículo 142, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y/o artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al POSIBLE PROVEEDOR.
[bookmark: _Hlk165468135]
DEDUCTIVAS

Con fundamento en los artículos 53-BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y 143 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se aplicarán deducciones derivadas del incumplimiento parcial o prestación deficiente del servicio.

La Secretaría de Salud a través del Administrador del Contrato, será responsable de aplicar las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el PRESTADOR DEL SERVICIO respecto a los conceptos que integran el servicio o entrega de lo adjudicado que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato; tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:

El servidor público Administrador del Contrato está facultado para verificar el cumplimiento del contrato y elaborar el escrito de conformidad donde se establezca que el PRESTADOR DEL SERVICIO cumplió con la prestación de lo establecido en el mismo, mismos que podrán ser sustituidos por el servidor público designado para el desempeño de esas funciones, sin necesidad de modificar el presente documento.
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

La Secretaría de Salud a través del Administrador del Contrato, rechazarán los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en sus Anexos, obligándose al PRESTADOR DEL SERVICIO en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

La Secretaría de Salud a través del Administrador del Contrato, no podrán aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.


h) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de Bienes de Consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el PRESTADOR DEL SERVICIO presente para su cobro.

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el PRESTADOR DEL SERVICIO presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través las Unidades Administrativas y de Apoyo, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el PRESTADOR DEL SERVICIO, sin costo para la Secretaría de Salud que así lo solicite.

i) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado,00. se obliga a otorgar a el Organismo dentro 5 días hábiles a partir de la notificación, en términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 31 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de los “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y/o por un monto equivalente al 20% (veinte por ciento) del importe total del documento, según corresponda.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al PRESTADOR DEL SERVICIO una vez que la Secretaría de Salud de Tabasco le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al PRESTADOR DEL SERVICIO, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el área correspondiente a través del Administrador del contrato, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

j) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe de los insumos suministrados, conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 17 (diecisiete) días hábiles y/o 35 días naturales, según corresponda, contados a partir de recibir la factura respectiva, en términos del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o articulo 50 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 134 y 135 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El CFDI y el XML deberán ser enviados vía correo electrónico a la cuenta que determine el Administrador del Contrato. Los CFDI serán validados en la página del Sistema de Administración Tributaria (SAT), al momento en que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco realicen el pago. El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

El POSIBLE PROVEEDOR manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios adquiridos, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato o el servidor público que esté designe.

Para efectos de trámite de pago, el POSIBLE PROVEEDOR deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para efectos del pago. 

El pago de la prestación del bien y/o servicio recibido quedará condicionado proporcionalmente al pago que el POSIBLE PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

El POSIBLE PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de Ios “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para su autorización expresa, debiendo este informar de dicha justificación y reposición del Comprobante Fiscal Digital en su caso.

La Convocante, se compromete a pagar al POSIBLE PROVEEDOR, por el total de la adjudicación de los bienes y/o servicios, objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".
	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales del SAT, y en materia de seguridad social del IMSS, positiva y vigente
	



El POSIBLE PROVEEDOR adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de Ios “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”. 

El POSIBLE PROVEEDOR, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

Para la validación de dichos comprobantes el POSIBLE PROVEEDOR deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco tiene en operación; para tal efecto, el POSIBLE PROVEEDOR proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el POSIBLE PROVEEDOR acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del POSIBLE PROVEEDOR está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT. Si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, se realizará a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios).

En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 73 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o articulo 50 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.


k) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El POSIBLE PROVEEDOR mensualmente deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción del bien y/o servicio con la firma de aceptación por parte del administrador del Contrato.

l) ANTICIPOS

No aplica

m) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

n) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El PRESTADOR DEL SERVICIO deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a las Unidades Administrativas y de Apoyo y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

o) TIPO DE CONTRATACIÓN
El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 125 fracción tercera de su Reglamento, y/o articulo 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a la entrega de los bienes y/o servicios en moneda nacional. 

p) FORMA DE ADJUDICACIÓN 
La adjudicación del procedimiento de contratación del presente servicio será por PARTIDA y que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

q) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales, el cual será:
NOMBRE 	CARGO
Ing. Jorge Alberto Villanueva Ara	
Director de Infraestructura y Mantenimiento




r)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
2. Cuando el PRESTADOR DEL SERVICIO incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.
4. Cuando se compruebe que el PRESTADOR DEL SERVICIO haya entregado la prestación del servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta convocatoria.
5. En caso de que el PRESTADOR DEL SERVICIO no reponga la prestación del servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.
6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria.
7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del PRESTADOR DEL SERVICIO.
8. Cuando se trate de la prestación del servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.
9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el PRESTADOR DEL SERVICIO ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente convocatoria.


Villahermosa, Tabasco a 10 de marzo de 2026
	[bookmark: _heading=h.46r0co2]

Solicitó


___________________________________
Jorge Alberto Villanueva  Ara
Director de Infraestructura y Mantenimiento. 


	
Validó:


____________________________________

	Martin Antonio Salvador Feria
Jefe del Depto. de Mantenimiento de Equipos




	



ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”
(Se deberá presentar en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	UNIDAD ADMINISTRATIVA
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA

	
	
	 
	
	

	
	
	 
	
	

	
	
	 
	
	

	
	
	 
	
	



	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	



Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los bienes para el servicio de “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.”

Nombre y firma del representante legal







________________________________________
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ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No.
	UNIDAD ADMINISTRATIVA
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	MARCA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	 
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	Importe con Letra:
	IVA
	 

	
	
	
	
	
	TOTAL
	 

	Condiciones de Venta
	

	Vigencia de precios
	90 días naturales
	

	Tiempo de entrega
	
	

	Crédito
	
	

	Garantía
	
	


Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación el servicio de “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO” para cubrir las necesidades del instituto de salud del Estado de Tabasco.

Nombre y firma del representante legal

________________________________________
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